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PALABRAS CLAVE

-
nencia,  jubilación.

-

-
lla y León1

-

-

-

“la previsión 
de jubilación a los 65 años de edad

-

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud (BOE 17 de diciembre de 2003

-
-
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2

-

-

-

-
-

Art. 26 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre: 1. La 
jubilación puede ser forzosa o voluntaria.2. La jubilación 

profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su 

Servicio de Salud correspondiente, en función de las necesidades 

3. Procederá la prórroga en 
el servicio activo, a instancia del interesado, cuando, en el 

profesión o desarrollar las actividades correspondientes a 
4. Podrá optar a la jubilación voluntaria, 

establecidos en la legislación de Seguridad Social. Los órganos 

-
3, el artículo 524 de la 

 
 1. “Las disposiciones 

 Art. 52 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto 
Jurídico del personal estatutario del servicio de Salud de 
Castilla y León, redacción anterior a Decreto-Ley 2/2012. 

 La redacción vigente tras promulgación 
del Decreto-Ley 2/2012 1. La jubilación puede 
ser forzosa o voluntaria. 2. La jubilación forzosa se declarará 

los setenta años de edad, cuando los Planes de Ordenación de 
3. En los Planes 

legislación de Seguridad Social, pueda acogerse a la jubilación 
voluntaria anticipada, total o parcial, pudiéndose establecer en 

4. 

la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a 
5.

del Servicio de Salud de Castilla y León, de acuerdo con 

profesión o desarrollar las actividades correspondientes a 

servicio activo se concederá por un año, pudiendo renovarse 

apartado 2 del presente artículo. 

servicio activo ya autorizada, podrá dejarse sin efecto en el 

establecido en el presente artículo, en el artículo 26 de la Ley 

Estatutario de los Servicios de Salud y de acuerdo con los 

6.

respecto establezca la legislación de Seguridad Social. 7. El 
personal estatutario podrá solicitar la prórroga en el servicio 
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Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico 
del Personal Estatutario del Servicio de Salud de 
Castilla y León (BOCYL 14 de marzo de 2007 y 
BOE de 3 de abril de 2007) se ocupa de la regula-

-

-

Decreto-Ley 2/2012, de 25 de octubre, por el que 
se adoptan medidas urgentes en materia sanitaria 
(BOCYL 30 de octubre de 2012)

-

-

1. 

2. 
-

pensión de jubilación. La prórroga en el servicio activo será 

funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las 

la prórroga concedida podrá dejarse sin efecto en el supuesto 

la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o 

8

3. 
-

-
-

-
ca. 

-

-

-

-

-
-

-



-
vo5.

-

-

-

-

-

Orden SAN 1119/2012, de 
27 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos en materia de 

y prórroga del servicio activo (BOCYL 31 de di-
ciembre de 2012

-

-
-

 

la Resolución de 12 de abril de 2004 de la Gerencia Regional 

el 

-

-
-
-

-

-

-

.

-
-

objetivo 

-

los objetivos 

-

-

-
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-
ria.

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

procedimiento para la re-
-

fase 

-

-
-

-
-

-

-

La competencia para conocer y resolver sobre 

inferiores.

El inicio

-

In-
forme sobre la capacidad funcional

-

-

-
-
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-

-

-

-
informe-

propuesta
-

propuesta de resolución de la 
re-

solución motivada sobre la prolongación de la per-

-
-

-

-

prórrogas sucesivas de prolongación de 
-

-

-

-

-
-

-

-

-

Las prolongaciones
autorizadas a la fe-

cha de entrada en vigor del PORH

-

-

-
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-

-
-

-

-

vigencia

El Sindicato Médico de Castilla y León –SI-
MECAL -

-

-
Orden 

-

en el servicio activo y prórroga del servicio activo, 

-

-

-
-

-

-

-

Sindicato CESM Castilla y León 
–CESMCYL-

-
-

-

-

-



-

-

9. 

-

-
-

-
-

-

“No obstante, 
en el servicio activo ya autorizada, podrá dejarse sin efecto en el 

establecido en el presente artículo, en el artículo 26 de la Ley 

Estatutario de los Servicios de Salud y de acuerdo con los 

”.

-

“…La respuesta a la 
-

enero de 2013, dictada en el Recurso de casación nº 

-
cia se aborda la interpretación del art. 26.2 de la Ley 
55/2003 -

no establece un derecho in-
condicionado de prórroga del servicio activo hasta 
los 70 años tampoco establece el que, otorgada 
la prórroga, ésta debiera alcanzar necesariamente 
hasta esa edad
prolongación en el servicio activo del recurrente en 

-
”. 

“En cuanto a la alegada aplicación retroacti-

-
no se aprecia que 

exista aplicación retroactiva del Plan de Ordena-
ción, pues su aplicación se produce a partir de su 
entrada en vigor, y en segundo lugar debemos negar 
que el recurrente según se ha razonado antes tenga 
un derecho subjetivo a no ser jubilado.”

-

-
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-

-

-

-

-
-
-

-

-
-

-

-
-
-

-

“con carácter general, encuentra su cobertura en el 
-

cación del principio de legalidad nos vincula en este 
“puede entender-

-

-

los perjuicios derivados de la ejecutividad del Plan 

-

-
-

-
-

recursos planteados indivi-
dualmente -

-
inaudita parte

-
ción de las Resoluciones

-

-
-

-

el recurrente será jubilado el día 1 de abril de 2013 

 



-

se señaló en la resolución a anterior, debe decirse 

-

-

-

-

alegación sin prueba alguna del perjuicio…. Habida 

-

-
-

11

-

-
cial, 

-
plejo Asistencial Universitario de Burgos, donde el 
recurrente es Jefe de Sección de Otorrinolaringolo-
gía, se constata la carencia de personal sustitutivo, 

-
co especialista en oncología de cabeza y cuello y por 

-
-

el diagnóstico y protocolización de las diferentes 

 

-
rrinolaringología, la jubilación del recurrente le co-

-

la efectividad de las resoluciones recurridas pueden 
-
-

Hospital Universitario de Burgos en relación con las 
patologías de oncología de cabeza y cuello.”.

-

-

-


